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Jicencio de ocupoc ión 3962/06: Alegaciones del interesodo'

Con fecha L de septiembrre:. de ?A06, Don Agustín Fernóndez Gallego'

solicitó lq lic¿ncio de ocupor:ión de unq viviendo unifomilior oislodo situado en

S.U. 17 Zono 7 de lo ciuclorj de Ourense, inicióndose el correspondiente

expedien'fe administrativo con núrner o de ref erencio 3962/06 '

En el curso de dicho procedimienfo se rne dio troslqdo del INFORME

iuniurco emitido por el Departomento de Lice,nzos e Disciplino

Urbonístico (Servizo de Urbonismo), en el qrte se hoce constor los siguiente:

1o. Que el promotor de la eclificqción no pu¿d¿ proceder o lo urbanizoción

definitivo de lq colle corrrzspondiente o su viviendo, en lo medido gue los

combios introducidos en el P6OM vigente modificoron los qlineociones

respecto o los estoblecidos en el proyecto de urbqni zación de dicho colle

eloborodo en!996,con Posterioridod o lo obtención de lo licencio de obro'

2o. Dicho circunstoncio sobrevenido suPone, según el Servicio Jurídico, el

incumplimiento de lo reglotnentacién urbonístico e implico lo cqducidod de ls

licencio y lo Pérdido de lo f iqnzo.

3o. Propone el servicio jurícli co, en oros de lo igualdod, oplicor el criterio

utilizodo en cosos sirnilores <Je depositor el importe de lo fionzq constituido

(10,ó33 ,62 euros) en lo Tesorerío r!\unicipol, previomente o lo devolución del

ovol constituido.

En el plozo concedido al ef ecto el propietorio reqlizo los AI-EGACTONES

siguientes:

1o. El principio jurídico rJe iguoldod implico "que se dé un troto iguol o

quienes se encuentren en situociones similores y se concedo un troto

desiguol o los que se encuentren en situocion¿s distintos"' El informe

jurídico no especifico en r1u,á otros supuezstos se utilizó este criterio, por lo

que el interesad o quíere concrefor Su Situqción que, proboblemente' SeC¡ muy

distinta o lo de los supuestos o que s¿ refiere dicho informe'
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Lo colle cloro corcal Aller, enla que está situodo la viviendo en cuestión,

tiene uno longitud de unos 200 metros, es cerradq -no conduce o ningunc

parte- y dispone de todos los servicios urbonísticos necesorios: oguo, luz,

soneomiento, gos e instoloción de coble por R. Ton solo el osfoltodo es muy

deficienle Y ca?ece de oc,aros.

En lo colle citodo exist¿n muchos viviendos consolidadas hoce tiempo gue, o

posor de construir se en su dío sin cumplir los condiciones urbonísticqs

exigibles hoy en dío, estrín habitadas. Sus propietorios no tienen que

sop-ortor ovoi olguno y estón plenomente sotisfechos con su colidod de vido,

en la medidq que los escosos def ectos de lo urbonizoción se ven cloromente

compensodos con lo tronguilidod de lo gue gozon" los niños pueden jugor en lo

colle y los moyores puedern poseor trnnguilomente sin miedo o los v¿hículos,

yo gue lo colle sólo se uso por quienes viven en lo mismq.

Zo. Dodos los circunstonc[os onteriores, lo urbonizoción def initivo de lq cqlle

es cos¡ imposible por innecesorio. Los vecinos nunco ls harón por iniciotivo

propio, dodo gue les supondrío un desembolso dinerario poro nodo o, incluso'

poro per¡udicqrles. Poro allos, como e'Stá, estó suficientementebien; y si se

urbonizos e perderían lo tronquilidod que qhoro tienen ol oumentor, sín lugor

o dudos, el trófico en lo colle.

5ólo cuotro vecinos gurz construimos recientemente nuestros viviendos

respetondo lo reglomentoción urbaníStica, y que, por tonto, tenemos gue

Soplrtor el coste de los ovoles cornespondientes, estqríomos dispuestos o

urbonizor , Pe?o dodos los condiciones f ijodos por el PGOM -recordemos que

son posteriores o los exi:¡tent¿ s en el momento de lo concesión de lo

licencio de obro y det lo eloboración del proyecto de urbanizoción

correspon diente- resultc totolmente imposible, yo gue no puede llevorse o

cobo "por portes" sino que debe hoc¿rse en su totolidod; y esto sólo puede

ll¿vorlo o cobo el Concello.

30. El Concello es improboble que puedo y guiero urbonizor o corto plozo:

tendrío la oposición de lcr nloyor porte de los vecinos y se troto de una colle

interior y cerrodo gue no es estrct ágico paro lo circuloción viorio de lo

ciudod.

4". Sustituir el ovol constituido, que yo genero unos costes financieros

importontes, por lo entrego del dinerorio correspondiente o lo urbonizsción

en lo Teso rería Municipol , puede ser uno medido lógico ¿n los circunstoncios

citados poro un promotor que vende loS viviendos construidos y gue' por
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tonto, cobró deterceros el imporle de lo urbonizoción, pero Poro un vecino

gue construye uno viviendo poro hobit a? en lo mismo as desproporcionodo, ol

menos, desde un punfo de visto económico . Serís, nodo mós y nodo menos,

que pagor efectivqm ente la urbonizoción sin disf rutor de- lo mismo duronte

muchísimos oños, quizós nunco. Entiende el propietorio que con el depósito

d¿l qvol estó suf icientement e garantizodo el cumplimiento de su obligación

de urbonízor lo parte dela colle gue la corresponde'

por todo ello, en lo medido que ln imposibilidod de urbonizor es por couso

sobrevenido y ojeno totolmernte ol interesodo, 5E SoLICITA:

- Que se concedo la licrzncio de ocupoción'

- Que, en el peor de los cosos, Se monfenga el ovol constituido en su

dío poro gorontizar lo urbonizsción de lo porte de lo colle

correspon diente s lq yiviencJa; ovcrl cuya devolución en ningún momento

se pidió y urbonizqción gue nodie líene mós interés en realizar que el

propio interesqdo.
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